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ACTUACIONES FINANCIABLES  (Código procedimiento: 21231)

PROGRAMA ANDALUZ DE COLABORACIÓN FINANCIERA EXTRAORDINARIA CON ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS CON 
POBLACIÓN SUPERIOR A 1.500 HABITANTES E INFERIOR O IGUAL A 5.000 HABITANTES (COVID-19)

1 DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL 
DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD LOCAL: NIF:

TIPO DE ENTIDAD LOCAL:

2 DATOS DE LA ACTUACIÓN

2.1 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN. Incluir en la denominación el objeto de la actuación a realizar. Para cada actuación 
relacionada es necesario rellenar y presentar un Anexo de actuaciones financiables junto con un informe de la Secretaría de la 
entidad local.

DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN

2.2 TIPOLOGÍA DE LAS ACTUACIONES (Marcar la casilla correspondiente)

Limpieza y desinfección de calles y otros entornos urbanos necesarios.

Adquisición de bienes, alimentos y otros productos de primera necesidad.

Contratación de personal necesario para atender la crisis sanitaria producida.

Adquisición de suministros, maquinaria y cualquier otro tipo de material necesario.

Cualquier otra actuación o medida necesaria para la entidad local que tenga relación, directa o indirecta, con la situación de 
crisis originada por el COVID.19

2.3 DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN

2.4 PRESUPUESTO TOTAL DE LA ACTUACIÓN

IMPORTE TOTAL (IVA INCLUIDO) €

2.5 FINANCIACIÓN DE LA ACTUACIÓN

IMPORTE FINANCIADO CON RECURSOS AL PROGRAMA €

IMPORTE CON CARGO A OTRA FINANCIACIÓN €

TOTAL DE LA  ACTUACIÓN €
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3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en el presente Anexo IV

ME COMPROMENTO a cumplir con las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.

En a fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA  REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

 DELEGACION TERRITORIAL DE TURISMO, REGENERACION, JUSTICIA Y ADMINISTRACION LOCAL EN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:  
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Administración Local cuya dirección es Pz.Nueva nº 4. 41071 Sevilla.. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación de esta solicitud de “Programa andaluz de colaboración financiera específica 

extraordinaria con las entidades locales andaluzas con población superior a 1.500 habitantes e igual o inferior a 5.000 habitantes para el reforzamiento y cobertura de 
sus servicios públicos a consecuencia de la crisis originada por el coronavirus (COVID-19), cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por el Decreto Ley que aprueba el citado programa de 
colaboración financiera; Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local; Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente 
dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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ACTUACIONES FINANCIABLES  (Código procedimiento: 21231)
PROGRAMA ANDALUZ DE COLABORACIÓN FINANCIERA EXTRAORDINARIA CON ENTIDADES LOCALES ANDALUZAS CON POBLACIÓN SUPERIOR A 1.500 HABITANTES E INFERIOR O IGUAL A 5.000 HABITANTES (COVID-19)
1
DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL 
2
DATOS DE LA ACTUACIÓN
2.1
IDENTIFICACIÓN DE LA ACTUACIÓN. Incluir en la denominación el objeto de la actuación a realizar. Para cada actuación relacionada es necesario rellenar y presentar un Anexo de actuaciones financiables junto con un informe de la Secretaría de la entidad local.
DENOMINACIÓN DE LA ACTUACIÓN
2.2
TIPOLOGÍA DE LAS ACTUACIONES (Marcar la casilla correspondiente)
Limpieza y desinfección de calles y otros entornos urbanos necesarios.
Adquisición de bienes, alimentos y otros productos de primera necesidad.
Contratación de personal necesario para atender la crisis sanitaria producida.
Adquisición de suministros, maquinaria y cualquier otro tipo de material necesario.
Cualquier otra actuación o medida necesaria para la entidad local que tenga relación, directa o indirecta, con la situación de crisis originada por el COVID.19
2.3
DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN
2.4
PRESUPUESTO TOTAL DE LA ACTUACIÓN
IMPORTE TOTAL (IVA INCLUIDO)
€
2.5
FINANCIACIÓN DE LA ACTUACIÓN
IMPORTE FINANCIADO CON RECURSOS AL PROGRAMA
€
IMPORTE CON CARGO A OTRA FINANCIACIÓN
€
TOTAL DE LA  ACTUACIÓN
€
3
DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos los datos que figuran en el presente Anexo IV
ME COMPROMENTO a cumplir con las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación.
a fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA  REPRESENTANTE LEGAL
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es Dirección General de Administración Local cuya dirección es Pz.Nueva nº 4. 41071 Sevilla..
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctrjal@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación de esta solicitud de “Programa andaluz de colaboración financiera específica extraordinaria con las entidades locales andaluzas con población superior a 1.500 habitantes e igual o inferior a 5.000 habitantes para el reforzamiento y cobertura de sus servicios públicos a consecuencia de la crisis originada por el coronavirus (COVID-19), cuya base jurídica es el cumplimiento de una obligación legal o una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento por el Decreto Ley que aprueba el citado programa de colaboración financiera; Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional. La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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